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Todo ello sin COn<Wul en las coslaS de este proceso, en ambas
instancias.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
artfculos 103 y si..,ientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ba
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

1.0 que comunico a V. Lpara su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Carreteras.

Dma. Sr.: En los recursos contencioso-adrninistrativos acumula
dos se8uidos ante el Tribunal Supremo con los números
306.900/1983 y 306.917{1983, interpuestos por don Manuel Garcla
Pérez ~ por don FeliC1lno Alonso G6mez y ocho más, contra
resolUCIones de 25 de octubre de 1982, 5 de febrero y 9 de marzo
de 1983, sobre reclamación de dados y perjuicios causados por la
crecida del rlo Tonnes y apertura inesperada de la compuerta del
embalse de Santa Teresa, se ba dietado sentencia con fecba 28 de
julio de 1986, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fa1Iamos: Que deaestimando el recurso oontencioso-adminis·
trativo promoviéjo por el Procurador don Celso Marcos Frotin, en
nombre y representación de don José Maria Garcla Pérez y don
Feliciano Alonso G6mez y otros, se confirma en todas sus partes
las resoluciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de
25 de octubre de 1982 Y 5 de febrero y 9 de marzo de 1983; sin
bacer expresa imposición de coslaS.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
artfculos 103 y si$Uientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Admlnistrativa de 27 de diciembre de 1956, ba
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.
Ilmo. Sr. Director seneral de Servicios.

4961

4959 ORDEN de 6 defebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento. en sus propws términos, de la
sentencia reca(da en los recursos contencioso-adminis
tralivos acumulados números 306.90011983 y
306.917/1983.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
aniculos 103 y siguientes de la Ley resuladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ba
dispuesto que se cumpla en IUI propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

ORDEN de 6 defebrero de 1987 por la que se tbspone
el cumplimiento,' en .rus propios términos, de la
sentencUz recaída en el recurso contencioso-at1minis
trativo. en grado de apelat:ión. número 2241198S.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número
224/1985, interpuesto por el Abogado del Estado, contra la
sentencia dietada el 14 de marzo de 1985 por la Audiencia
Territorial de Oviedo en el recurso número 576/1984, promovido
pot don José Antonio Femández Garcla, contra ResoluclOnes de 27
de diciembre de 1983 Y 14 de marzo de 1984, sobre justiprecio de
fincas números 27, 44 Y47, expropiadas con motivo de las obras
de acondicionamiento de la CN·634, de San Sebastián a Santander
y La Coruña, puntos kilométricos 357.175 al 372,040, para la
construcción de una variante con puente sobre el río En, se ba
dietado sentencia con fecba 22 de abril de 1986, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

«Fa1Iamos: Que desestimamos el recurso de apelación inter
puesto por el Abopdo de la Administración contra sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Oviedo de 14 de marzo de 1985, aobre indemnización, la que
confirmamos en todas IUI partes; sin costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y SÍlluientes de la Ley resuladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ba
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

4960 ORDEN de 6 defebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento. en sus propios términos, de la
sentencia recaída en el recurso contencioso-adminis
tralivo. en grado de apelación, número SS.613.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
~lación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala
Quinta, con el número 55.613, interpuesto por don AoJeI Aorentin
Bertol Ordóftez, contra la sen1encia dietada con fecba 11 de junio
de 1984, por la Audiencia Territorial de zaragoza, en el recurso
número 218/1983, interpuesto por el mismo recurrente, contra
resolUciones de 14 de enero y 29 de mayo de 1983, se I!a di~do
sentencia con fecba 21 de mayo de 1985, cuya parte dispoSllJva,
literalmente, dice:

«Fa1Iamos: Que estimando en parte el recurso de apelación
interpuesto por el Procurador señor Muñoz Cuél1ar, en nombre de
don Angel Aorentin &nol Ordóñez, contra la sentencia dietada
20r la Sala de esta Jurisdicción de la Audiencia Territorial de
zaragoza, el 11 de junio de 1984. sobre justiprecio de la finca
expropiada· al recurrente en el término de Figueruelas, debemos
declarar y declaramos, con revocación de dicba sentencia:

Primero.-El derecho del recurrente a ser indemnizado de los
daños y perjuicios ocasionados I"!'" la indebida ocupación de la
finca, como consecuencia de la VIciada tramitación del expediente
expropiatorio que asl se declara, en la cantidad que se lijará en
ejecución de sentencia.

Sesundo.-No conformes a derecho y anu!adoslos acuerdos del
Jurado Provincial de Expropiación de zaragoza, que señalaron el
justiprecio de la finca en cuestión, estableciendo éste en la cifta de
4.622.544 peseIaI, incrementada en IU 5 por lOO, cantidad que
deven¡anl el interés del artfcuIo 5~ en relación con el artfculo 56,
ambos de la Ley de Expropiación I'orzosa, deducido el importe de
lo percibido por el recurrente; desestimando el resto de las
pretensiones ejercitadas en el recurso; sin imposición de coslaS.»

4962 ORDEN de 6 de febrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios t~rminos. de la
sentencia reca/da en el recurso contencioso-adminis
(ralivo. en grado de apelación, número SS.621.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Trib~ Supremo con el número 5s.62~,
interpuesto pur don Lorenzo OliverosG~ contra la sentenc.a
dictada el 11 de junio de 1984, por la Audieocia Territorial de
zaragoza, en el recurso número 272/1983, promovido por el
mismo recurrente, contra resoluciones de 14 de enero y 28 de abril
de 1983, se ha dietado sentencia con fceba 11 de octubre de 1985,
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fa1Iamos: Que estimando en parte el recurso de apelación
interpuesto por el Procurador señor Muñoz Cuéllar, en nombre de
don Lorenzo Oliveros Garcia, contra la sentencia dietada por la
Sala de esta Jurisdicción de la Audiencia Territorial de Zara80za,
el 11 de junio de 1984, sobre justiprecio de la finca expropiada al
recurrente en el término de Figueruelas, debemos declarar y
declaramos, con revocación de dicba sentencia:

Primero.-El derecho del apelante a ser indemnizado de los
daños y perjuicios ocasionados p<?r la indebida ocupación de la
finca, como consecuencia de la VIciada tramitación del expediente
expropiatorio que asl se declara, en la cantidad que se fijará en
ejecución de sentencia.

Segundo.-No conformes a derecho y anuladollos acuerdos del
Jurado Provincial de Expropiaci6n de Zara¡oza, que señalaron el
justiprecio de la finca en cuestión, establtciendo éste en la cifta de
7.781.282,40 pesetas (s.e.u.o.), incrementada en su 5 por lOO,
cantidad que deven¡anl el interés del articulo 52, en relación con
el articulo 56, ambos de la Ley de Expropiación Forzosa, deducido
el importe de lo percibido por el recurrente; desestimando el resto
de las pretensiones ejercitadas en el mismo; sin imposición de
costas.»


